
 

 

 

P.A.R.V.   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

14 de JULIO DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con solicitud de 
emplazamiento. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 13 de julio de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:            Sucesión 

  RADICADO:     630014003005-2021-00059-00 
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y como ya se ordenó 
el emplazamiento de quienes se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión 
de la causante Dachy Ortiz Cardona, SE PROCEDE con la inclusión en el Registro 
Nacional de procesos de sucesión por el término señalado en el artículo 108 Ibídem, en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  
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